
 

 

 
  
ORDEN DE APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA Y GASTO DE LA CONSEJERÍA DE 
EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y PORTAVOCIA POR LA QUE SE CONVOCA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN DE POLÍTICAS DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR Y HACER FRENTE AL INCREMENTO DE RECLAMACIONES COMO 
CONSECUENCIA DE LA CRISIS SANITARIA PROVOCADA POR EL COVID 19, A FAVOR DE 
LAS ORGANIZACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
PARA EL AÑO 2021 
  
Visto que la Constitución Española establece en su Art. 51.2 que los poderes públicos 
fomentarán las organizaciones de consumidores y usuarios. Y de conformidad con el 
Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 
9 de junio, corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la 
competencia de desarrollo legislativo y de ejecución, en el marco de la legislación básica 
del estado, en materia de defensa del consumidor y usuario, y en ejercicio de ésta, la 
Consejería de Empresa, Empleo, Universidades  y Portavocía, considera como objetivos 
para el 2021 la concesión de subvenciones a las Organizaciones de Consumidores y 
Usuarios de la Región de Murcia, dentro del programa 443 A “Defensa del Consumidor”.  
 
Visto el Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 
otras Leyes Complementarias, modificado por Ley 3/2014, de 27 de marzo, señala en su 
artículo 37, b) que “las Organizaciones de Consumidores y Usuarios podrán percibir 
ayudas y subvenciones públicas”.  
 
Visto el artículo 16.1 de la Ley 4/1996, de 14 de junio, del Estatuto de los Consumidores 
y Usuarios de la Región de Murcia, en la nueva redacción realizada por la Ley 1/2008, de 
21 de abril, dispone que “las Administraciones Públicas de la Región de Murcia 
fomentarán el fortalecimiento del movimiento asociativo en el ámbito de la protección 
y defensa de los consumidores y usuarios”.  
 
Visto el artículo 16.3 de la citada Ley 4/1996, de 14 de junio, establece: “Las asociaciones 
de consumidores y usuarios podrán acceder a los instrumentos de colaboración previstos 
en el apartado anterior y a las subvenciones y ayudas que para la concesión de sus fines 
concedan las administraciones públicas de la Región de Murcia, cuando estén inscritas 
en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia y 
cumplan con las condiciones o requisitos que en cada caso se establezcan.”  
 
Vista la Orden de 14 de julio de 2016, de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo 
y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para la 
promoción de políticas de defensa del consumidor, a las Organizaciones de 
Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia, publicada en el BORM nº 180 de 4 de 
agosto de 2016, vigentes en tanto en cuanto no se produzca una derogación expresa.  
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Visto el informe del Servicio de Defensa del Consumidor de fecha 4 de mayo de 2021 
sobre la orden de convocatoria de subvenciones para la promoción de políticas de 
defensa del consumidor, y hacer frente al incremento de reclamaciones como 
consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID 19, a favor de las 
Organizaciones de Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia para el año 2021.  
 
Vista la Propuesta de Orden de la Dirección General de Consumo y Artesanía, de fecha 
4 de junio de 2021, de aprobación de texto y autorización de gasto de la orden de 
convocatoria de subvenciones para la promoción de políticas de defensa del 
consumidor, y hacer frente al incremento de reclamaciones como consecuencia de la 
crisis sanitaria provocada por el COVID 19, a favor de las Organizaciones de 
Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia para el año 2021, conforme la Orden 
de 14 de julio de 2016, de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, por 
la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para la promoción de 
políticas de defensa del consumidor, a las Organizaciones de Consumidores y Usuarios 
de la Región de Murcia, publicada en el BORM nº 180 de 4 de agosto de 2016.  
 
Visto el Decreto de la Presidencia nº 47/2021, de 9 de abril, por el que modifica el 
Decreto nº 34/2021, de 3 de abril, de Reorganización de la Administración Regional 
(BORM nº 80 de 09 de abril de 2021), y Decreto 45/2021, de 9 de abril, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades 
y Portavocía, (BORM nº 81 de 10 de abril). 
 
Visto que el artículo 5 “ejecución de los créditos” de la Orden de 21 de diciembre de 
2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se regula la aplicación de la 
prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el ejercicio 2020, donde durante el ejercicio 2021 se establece que “durante 
la vigencia de la prórroga del presupuesto se realizarán exclusivamente aquellos gastos 
cuya ejecución no pudiera demorarse hasta la entrada en vigor de un nuevo 
presupuesto”.  

 
Visto que la ejecución de este gasto no puede demorarse hasta la entrada del nuevo 

presupuesto. En este contexto ocasionado por la pandemia Covid-19, la prioridad 

absoluta en materia de consumo radica en atender y tramitar el incremento de las 

reclamaciones ocasionadas por la COVID 19, protegiendo a los consumidores y evitando 

la dilatación de los procedimientos en el tiempo, con el consiguiente perjuicio para las 

consumidores, sobre todo los considerados vulnerables.  

 
Visto que en la partida presupuestaria 16.04.00.443A.482.50, Sección 16, Servicio 04, 
Programa 443A, Subconcepto 48250 “Asociaciones de Consumidores”, proyecto 47402, 
“A las asociaciones de Consumidores Promoción Políticas Consumidor Covid-19”, existe 
un crédito de 60.000 euros.  
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Visto que al objeto de establecer la convocatoria de dichas ayudas se ha preparado 
borrador de Orden de convocatoria de subvenciones de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía para la promoción de políticas de defensa del 
consumidor, y hacer frente al incremento de reclamaciones como consecuencia de la 
crisis sanitaria provocada por el COVID 19, a favor de las Organizaciones de 
Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia para el año 2021.  
 
Visto que el citado borrador, se dicta al amparo de lo establecido en la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones; y la Orden de 14 de julio de 2016, de la 
Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones para la promoción de políticas de defensa del 
consumidor, a las Organizaciones de Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia, 
publicada en el BORM nº 180 de 4 de agosto de 2016.  
 
De conformidad con las facultades que atribuyen los artículos 22.12 y 52.1 de la Ley 
6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, y el artículo 16.2.d) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 17.2 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y en uso de las facultades que me están conferidas por la vigente legislación,  
 
 

DISPONGO 
 

 
PRIMERO.- Aprobar el texto de la Orden de Convocatoria de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía de subvenciones para la promoción de políticas de 
defensa del consumidor, y hacer frente al incremento de reclamaciones como 
consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el COVID 19, a favor de las 
Organizaciones de Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia para el año 2021, 
que se adjunta como Anexo a la presente Orden. 
 
SEGUNDO.- Autorizar el gasto por importe de 60.000,00 euros para atender las 
actuaciones derivadas de la Orden citada en el punto anterior, que serán sufragadas con 
cargo a la partida presupuestaria 16.04.00.443A.482.50, Sección 16, Servicio 04, 
Programa 443A, Subconcepto 48250 “Asociaciones de Consumidores”, proyecto 47402, 
“A las asociaciones de Consumidores Promoción Políticas Consumidor Covid-19”.  
 

M
IG

UE
LE

Z 
SA

NT
IA

GO
, M

ª 
DE

L 
VA

LL
E

15
/0

6/
20

21
 2

0:
42

:2
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-7
21

aa
c2

c-
ce

09
-8

35
e-

ff
2e

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

 

 
TERCERO.- Publicar la presente orden de convocatoria en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, para su conocimiento y efectos oportunos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 18.2, 20.8 y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el artículo 17.2 de la Ley 7/2015, de 18 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.  
 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica 
LA CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y PORTAVOCÍA 

(Fecha y firma electrónica al margen) 
Fdo.: María del Valle Miguélez Santiago 
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ANEXO ORDEN DE APROBACIÓN DE CONVOCATORIA 

Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, por la que se 

convoca la concesión de subvenciones para la promoción de políticas de defensa del 

consumidor, y hacer frente al incremento de reclamaciones como consecuencia de la 

crisis sanitaria provocada por el COVID 19, a favor de las Organizaciones de 

Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia, para el año 2021   

 La Constitución Española establece en su Art. 51.2 que los poderes públicos 

fomentarán las Organizaciones de Consumidores y Usuarios. 

De conformidad con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado 

por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, corresponde a la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia la competencia de desarrollo legislativo y de ejecución, en el marco 

de la legislación básica del estado, en materia de defensa del consumidor y usuario y en 

ejercicio de ésta, la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, 

considera como objetivos para el 2021 la concesión de subvenciones a las 

Organizaciones de Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia, dentro del 

programa 443 A “Defensa del Consumidor”. 

 El Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y 

otras Leyes Complementarias, modificado por Ley 3/2014, de 27 de marzo, señala en su 

artículo 37, b) que “las Organizaciones de Consumidores y Usuarios podrán percibir 

ayudas y subvenciones públicas”. 

 El artículo 16.1 de la Ley 4/1996, de 14 de junio, del Estatuto de los Consumidores 

y Usuarios de la Región de Murcia, en la nueva redacción realizada por la Ley 1/2008, de 

21 de abril, dispone que “las Administraciones Públicas de la Región de Murcia 

fomentarán el fortalecimiento del movimiento asociativo en el ámbito de la protección 

y defensa de los consumidores y usuarios”. 

 El artículo 16.3 de la citada Ley 4/1996, de 14 de junio, establece: “Las 

asociaciones de consumidores y usuarios podrán acceder a los instrumentos de 

colaboración previstos en el apartado anterior y a las subvenciones y ayudas que para la 

concesión de sus fines concedan las administraciones públicas de la Región de Murcia, 

cuando estén inscritas en el Registro de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la 

Región de Murcia y cumplan con las condiciones o requisitos que en cada caso se 

establezcan.” 
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 Para dar cumplimiento a los citados preceptos, se hace necesario articular las 

ayudas económicas correspondientes que permitan el correcto cumplimiento de estos 

objetivos normativos.  

 Para ello, se aprobó la Orden de 14 de julio de 2016, de la Consejería de 

Desarrollo Económico, Turismo y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras 

de subvenciones para la promoción de políticas de defensa del consumidor, a las 

Organizaciones de Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia, publicada en el 

BORM nº 180 de 4 de agosto de 2016, vigentes en tanto en cuanto no se produzca una 

derogación expresa. 

 Con las bases reguladoras aprobadas y publicadas en el BORM, se estima 

conveniente realizar la convocatoria de las ayudas económicas para el ejercicio 2021, al 

amparo de lo establecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

 Durante el ejercicio 2021, continua el incremento del número de reclamaciones 

como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID 19. 

 Entre las actuaciones objeto de subvención se encuentran, entre otras, por un 

lado, la promoción de los mecanismos extrajudiciales de resolución de controversias, las 

cuales se han visto incrementadas de forma considerable, como consecuencia de la 

pandemia provocada por el COVID 19 y que continúan incrementándose a día de hoy.  

 Por otro lado, es necesario fomentar las Campañas de difusión de información y 

formación, referidas a los derechos y deberes de los consumidores y usuarios y en 

especial a colectivos más desfavorecidos y consumidores vulnerables,  con prioridad en 

aquellas materias donde  el coronavirus ha provocado más reclamaciones, como son: 

cancelación de viajes, combinados, vuelos, créditos al consumo, préstamos 

hipotecarios, servicios financieros a largo plazo, tarjetas revolving, alquileres, 

residencias de estudiantes, recibos de guarderías, cuotas de gimnasios, devolución de 

trajes de comunión y bodas, cancelación de banquetes y acontecimientos… 

 Es el momento de fortalecer y reforzar el sistema de resolución de conflictos, 

mediante la convocatoria de subvenciones de pública concurrencias, y a través de las 

organizaciones de consumidores y usuarios.  

Existe crédito de SESENTA MIL EUROS (60.000 €), en la partida presupuestaria 
16.04.00.443A.482.50, Sección 16, Servicio 04, Programa 443A, Subconcepto 48250 
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“Asociaciones de Consumidores”, Proyecto 47.402” Ayudas para promover actividades 
de consumo”. 

 
 En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Consumo y Artesanía y en 

uso de las facultades que me confieren los artículos 16 y 25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de 

diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 13 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia y articulo 17.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

DISPONGO 

Primero.- Objeto de la Orden 

 Aprobar la convocatoria del año 2021, para la concesión, en régimen de 

concurrencia competitiva, de ayudas a Organizaciones de Consumidores y Usuarios de 

la Región de Murcia, para la promoción de políticas de defensa del consumidor y hacer 

frente al incremento de reclamaciones como consecuencia de la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID 19, que perdura a día de hoy. 

Segundo.- Bases reguladoras 

 La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras contenidas en la 

Orden de 14 de julio de 2016, de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y 

Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de subvenciones para la 

promoción de políticas de defensa del consumidor, a las Organizaciones de 

Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia, publicada en el BORM nº 180 de 4 de 

agosto de 2016. 

Tercero. Beneficiarios 

 Las organizaciones de consumidores y usuarios de la Región de Murcia, que estén 

inscritas en el Registro de Organizaciones de Consumidores y Usuarios de la Región de 

Murcia, que cumplan los requisitos establecidos en la legislación de subvenciones 

vigente y tengan justificadas todas las subvenciones concedidas en los cuatro ejercicios 

anteriores a la concesión.  

Cuarto. Actuaciones subvencionables 

El desarrollo de actividades en materia de consumo, para la promoción de 

políticas de defensa del consumidor, por las Organizaciones de Consumidores de la 
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Región de Murcia, además de las realizadas por la Dirección General de Consumo y 

Artesanía, que incluyen cualquiera de las siguientes actuaciones:   

a) Acciones de promoción de los mecanismos extrajudiciales de resolución de 

controversias, en especial la adhesión de empresas y profesionales al Sistema 

Arbitral de Consumo a través de la Junta Arbitral de Consumo de la Región 

de Murcia. 

b) Campañas de difusión de información y formación, referidas a los derechos y 

deberes de los consumidores y usuarios y en especial a los consumidores 

vulnerables, como consecuencia de la COVID 19 y de la Agenda 2030, con 

prioridad en las siguientes materias:  

 Resolución alternativa de conflictos, resolución de conflictos en línea 

y obligación de incluir en las páginas web de comercio electrónico el 

acceso a la  plataforma de resolución de conflictos. 

 Formación e información de los derechos y deberes del consumidor 

respecto de créditos al consumo, servicios financieros y riesgos que 

conlleva financiar servicios que se prestan a largo plazo, utilizar 

tarjetas revolving, cancelación de viajes combinados, vuelos, 

préstamos hipotecarios, alquileres, residencias de estudiantes, 

recibos de guarderías, cuotas de gimnasios, devolución de trajes de 

comunión y bodas, cancelación de banquetes y acontecimientos… 

 Acciones legales para la defensa de los intereses generales o difusos 

de los consumidores.  

 Promoción de la educación del consumidor en centros docentes 

dirigidos a un consumo responsable, de proximidad, de respeto al 

medio ambiente y de apoyo al pequeño y mediano comercio. 

 

c) Acciones de promoción de la educación del consumidor en centros docentes, 

públicos o privados, incluidos los de ámbito universitario, que incluya 

material divulgativo y/o ponente. 

d) Realización de cursos, jornadas, charlas, congresos, encuentros, así como 

cualquier otra actividad de similar naturaleza. 

e) Realización de estudios, encuestas o análisis comparativos. 

f) Acciones encaminadas a la modernización de software en los programas 

informáticos que mejoren el acceso de los consumidores a la información, M
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documentación, legislación y, en general a los mecanismos de defensa 

puestos a su disposición. 

g) Acciones dirigidas al fomento del asociacionismo de consumo entre la 

ciudadanía en general, así como entre los colectivos sociales, empresariales, 

sindicales y educativos, entre otros posibles destinatarios. 

Quinto. Cuantía de las ayudas 
 

1.- El crédito disponible y la aplicación presupuestaria para atender a estas 
actuaciones se encuentra en la Partida Presupuestaria: 16.04.00.443A.48250, (Sección 
16, Servicio 04, Programa 443 A, Artículo 48, Subconcepto 48250 “ASOCIACIONES DE 
CONSUMIDORES”), Proyecto nº 47.402, “AYUDAS PARA PROMOVER ACTIVIDADES DE 
CONSUMO”, por importe de SESENTA MIL EUROS, (60.000,00 €). 

 
2.- Las ayudas que se otorguen serán adjudicadas hasta el límite de la 

consignación presupuestaria citada, siempre y cuando se cumplan los requisitos legales 

establecidos en la presente Orden y demás normas de legal aplicación. 

3.- La cuantía de la subvención por beneficiario, no podrá ser superior a un 50% 

del total del crédito presupuestario disponible. 

4.- La cuantía de la subvención no podrá exceder del 75% del total de 

presupuesto del programa de actividades presentado por la organización, sin que pueda 

superar el 30% de la cantidad total aprobada en los presupuestos de la Organización de 

cada ejercicio, de conformidad con el artículo 10,3 de la de bases de 14 de julio de 2016. 

La organización deberá justificar el 100% de la actividad, esto es el 75% subvencionado 

por la administración más el 25% aportado por la propia entidad. 

5.- Las actividades de fomento del asociacionismo podrán ser subvencionables, 

hasta un máximo del 10% del importe total de la cantidad subvencionada. 

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes 

 El plazo para la presentación de solicitudes, junto con el resto de documentación 

exigida, será de quince días hábiles, a partir del día siguiente de la fecha de publicación 

del extracto de la presente Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Séptimo. Documentación complementaria a la solicitud  

A la solicitud debidamente cumplimentada, (ANEXO I), se acompañará en original 

o fotocopias debidamente compulsadas la siguiente documentación:  M
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a.- Certificación de acuerdo del órgano competente de la Organización 

aprobando la solicitud de subvención, firmado y sellado. 

 b.- Memoria de actividades realizadas durante 2020, en su caso, suscrita por el 

órgano competente de la Organización, firmado y sellado. 

 c.- Programa de actividades en materia de consumo a realizar durante 2021, 

suscrita por el órgano competente de la Organización, concretando aquellas actuaciones 

del programa para las que se solicita la subvención y la cantidad económica que para su 

desarrollo se requiera, firmado y sellado. 

 Las actividades respecto de las cuales se solicite la subvención deberán estar 

perfectamente identificadas y presupuestadas, con el correspondiente desglose de las 

acciones que conlleve su realización, de modo que permita su evaluación a efectos de 

su calificación o no como subvencionables. 

 d.- Acreditación del número de asociados al corriente de pago, mediante 

procedimientos que acrediten el ingreso.   

 e.- Fotocopia compulsada y actualizada de los Estatutos de la Organización, si no 

estuvieran en poder de la Administración. 

 f.- Certificado del órgano competente de la Organización acreditativo del número 

de Delegaciones Locales, sus domicilios y nombre de los responsables, firmado y sellado.  

 g.- Acreditación de los recursos propios por cuotas de los asociados, referido al 

año 2020, mediante remesa de la entidad bancaria. 

 h.- Número de la cuenta de la Organización, con el correspondiente IBAN, 

expresado en documento expedido por la entidad financiero en la que se haya de 

ingresar la ayuda. La titularidad de la cuenta deberá corresponder al beneficiario. 

 i.- Autorización para obtener la Administración, los certificados de estar al 

corriente en las obligaciones fiscales, tributarias y de la seguridad social. 

 Algún documento de los anteriores no será necesario presentarlo, si ya 

estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el 

solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 28 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 

dependencia en que fueron presentados, o en su caso, emitidos, y cuando no hayan 

transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 

correspondan. 

M
IG

UE
LE

Z 
SA

NT
IA

GO
, M

ª 
DE

L 
VA

LL
E

15
/0

6/
20

21
 2

0:
42

:2
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-7
21

aa
c2

c-
ce

09
-8

35
e-

ff
2e

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

 

 
 Cuando se solicite una subvención para un proyecto o actividad y se hubiera 

concedido otra anterior incompatible para la misma finalidad, se hará constar esta 

circunstancia en la segunda solicitud, debiendo procederse por el beneficiario y la 

Administración conforme a lo establecido en el artículo 33 del Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Octavo. Criterios de valoración 

 La valoración de los proyectos para las que se solicite subvención se efectuará 

teniendo en cuenta los siguientes criterios y por el siguiente orden:   

1.- Calidad e incidencia social del programa de actividades presentado, (un punto por 

actividad con incidencia social, hasta un máximo de 36 puntos) a obtener tomando en 

consideración: 

 
a) Número de actuaciones (3 puntos por actuación, hasta un máximo de 21 puntos). 
 
b) Número de beneficiarios finales de la actividad a desarrollar por la Organización. 
(Hasta 50, 3 puntos, de 51 a 100, 6 puntos, de 101 a 250, 10 puntos, y de 251 en 
adelante, 15 puntos). 
 
2.- Ámbito territorial de las actuaciones propuestas. (1 punto por municipio, hasta un 
máximo de 5 puntos). 
 
3.- Grado de ejecución y alcance territorial del Programa de actividades desarrolladas 
en el ejercicio anterior a la convocatoria. (1 punto por actividad ejecutada y 1 punto por 
municipio donde se haya ejecutado, hasta un máximo de 5 puntos). 
 
4.- Implantación territorial de la Organización en la Región de Murcia. (0,50 puntos por 
municipio, hasta un máximo de 3 puntos). 
 
5.- Porcentaje de las aportaciones de las cuotas de los asociados respecto del 
presupuesto total de la Organización. 7 puntos hasta el 4%, 11 del 4.01% al 10%, 15 
puntos del 10,01% al 15%, y 20 puntos del 15% en adelante. (Hasta 20 puntos). 
 
6.- Número de asociados de la Organización. (0,50 puntos por cada 50 socios, hasta un 
máximo de 3 puntos). 
 
7.- Pertenencia de la Organización a Órganos Consultivos Públicos de ámbito local o 
autonómico. La acreditación de este extremo se realizará de oficio por la Administración 
una vez indicado por las Organizaciones los Órganos Consultivos de los que son 
miembros. (1 punto por cada órgano, con un máximo de 8 puntos). 
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Noveno. Instrucción y procedimiento 

La competencia de instrucción de los expedientes de subvención corresponderá 

a la Dirección General competente en materia de consumo, quien realizará de oficio 

cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 

comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 

resolución.  

Décimo. Resolución  

El procedimiento de resolución finalizará mediante Orden del titular de la 

Consejería de Desarrollo Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, concediendo o 

denegando la subvención, dictada a la vista de la propuesta elevada por el titular de la  

Dirección General competente en materia de Consumo. 

Undécimo. Plazo de resolución 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no 

podrá exceder de seis meses a contar a partir de la fecha de publicación de la 

correspondiente convocatoria. 

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a 

los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de 

concesión de la subvención. 

Decimosegundo. Medios de notificación y publicación 

Las notificaciones se practicarán por el órgano competente para instruir, 

preferentemente por medios electrónicos y, en todo caso cuando el interesado resulte 

obligado a recibirlas por esta vía, conforme los artículos 42 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.,  

Decimotercero.- Recursos 

Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición, en el plazo de un mes en el caso de resoluciones expresas o 

de tres meses en el caso de desestimación por silencio administrativo, o ser impugnados 

directamente ante el orden jurisdiccional contencioso administrativo, de conformidad 

con los artículos 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
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Decimocuarto. Eficacia 

La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de la publicación de 

su extracto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.  

 

Murcia, a la fecha de la firma electrónica 

LA CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y PORTAVOCÍA   

Fdo.: María del Valle Miguélez Santiago 
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ANEXO I 

MODELO OFICIAL DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN EN MATERIA DE CONSUMO A LAS 

ORGANIZACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

EXPONE: 

 Que la Junta Rectora de la Asociación reunida con fecha _______________________ 

acordó aprobar el programa de actividades y presupuesto que se adjuntan para el año en el que 

se solicita la subvención. 

Que al amparo de la Orden de __________________,  (BORM_____________) de la 

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía. 

SOLICITA: 

Le sea concedida una subvención de ___________________€ para el desarrollo de las 

actividades que se especifican en dicho programa. 

 La entidad o persona que solicita esta ayuda, asume todas las responsabilidades que 

pudieran derivarse de la realización de la actividad para la que solicita subvención, aceptando 

las condiciones establecidas en la Orden de convocatoria citada y se compromete a la 

justificación del gasto, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 24 y siguientes de la Ley 

Denominación de la Asociación solicitante 

 

C.I.F. 

Fecha de creación de la Asociación 

 

Nº Registro Asociación sin ánimo de lucro 

 

Nº Registro Asociación de Consumo 

Vía Pública 

 

Nº 

 

Código Postal 

 

Localidad 

 

Teléfono 

 

Fax 

 

E-mail 

 

Código Cuenta Cliente (20 dígitos) 

 

Entidad bancaria 

 

Nombre y apellidos del presidente/a de la Asociación solicitante 

 

N.I.F. 
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7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia. 

Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el 

órgano administrativo competente consulte de forma electrónica o por otros medios, a esta 

Administración Pública, otras Administraciones o Entes, los datos personales relacionados a 

continuación, necesarios para la resolución de este procedimiento/expediente/solicitud: 

[Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social; Certificado de estar al corriente 

de las obligaciones tributarias AEAT: Solicitud de ayudas y subvenciones; Certificado de estar al 

corriente de obligaciones tributarias CARM para percibir ayudas y subvenciones] 

En caso contrario, en el que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque la/s 

siguiente/s casilla/s: 

☐ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de estar al corriente de 

pago con la Seguridad Social 

☐ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de estar al corriente de 

las obligaciones tributarias AEAT: Solicitud de ayudas y subvenciones 

☐ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de estar al corriente de 

obligaciones tributarias CARM para percibir ayudas y subvenciones 

EN EL CASO DE NO CONCEDER AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN, QUEDO OBLIGADO A 

APORTAR LOS DATOS/DOCUMENTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA 

SOLICITUD. 

 

____________ a _____________ de_______________de 2021 

 

 

Fdo.: ______________________________________________________________ 

 

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO, UNIVERSIDADES Y PORTAVOCIA 
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